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MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECCION de errores de la Orden de 23 de
lUUo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza
Laboral ele la Industria Cervecera.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, pu
blicada en el cBoletlU Oficial del Estado» núm€ro 193, de 13 de
agosto de 1971. se transcriben a continuación las 'oportunas rec
tificaciones:

En la página 13245, primera wlumna,· en el articulo 19, A&
censos, punto 1.2., línea tercera, donde dice: «Oficiales de pri·
mera obreros-; Jefes de eqUipo », debe decir: «Oficiales de pri.
mera obreros, Jefes de equipo ».

En la página 13247, primera columna, en el artículo 32, per
sonal con capacidad disminuida, apartado 1. primera línea, don·
de dice: «A fin de mantener el trabajo".», debe decir: «A fin de
mantener en el trabajo... )}.

En la página 13250. primera ('olumna. disPOsición transitoria
primera. en el párrafo diecinueve. nnea cuarta, donde dice:
<L..parrafo 3, apartado 3.3.1,». debe decir: fi'. •• párrafo 3, apar~

tado 3.2.L».

11. Autoridades ye Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

.MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 204211971, de 13 de agosto. por el que
le udende al empleo de Contralmirante al Capitán
de navfo don Guillermo Matéu Boldán, que pasa
destinada al Estado Mayor ele la A~.

Por exlst1r vacante en el emPleo y una vez cumplidos los
requisitos que .sefiala la Ley setenta y ocho/mil novecientos
sesenta y ocho. de cinco de dietembre, y el Decre-tocuarenta
y nlleVé/mU novecientos sesenta y nueve. de diecLséis de enero,
que la de6arrolla, So propuesta del Min1Btro de Marina y previa
dellberaclÓll del Consejo de MinistrO/! en su reunIón del dl.
trece de agosto de mil novecientos setenta y .\U1o.

Vengo en ascender al empleo de Contralmirante. con an
tigüedad del die. velnt1siete de julio del afio en curso, al Ca
pftán de Navío don OUlllermo Matéu Roldán. que pasa des
tinado al Estado Mayor de la Armada.

As( lo dJIIpongo'par el presente Decreto. dado en La Co
rufia a trece .de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANOISCO FRANCO

El Ministro de Marina
ADOLFO SATURONE COLOMBO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORRECCION tú ertol'es de la Resolución de la
Direeet6n General de Seguridad por la que 'se d.Í3~
pone el pase a situ.aeiim. de retirado del personal
«supernumerario» del Cuerpo de Policía Armada
que se cita.

~dverlido·error en. el texto remitido para su publicación· de
la, cItada Resolución, mserta .en el «Boletín Oficial del Estado»
numero 188, de fecha 7 de agOr&lo de ·19'11 páginas 12910 Y 12911
se tra.n.scrlbe a continuación la oportunÁ rectificación; ,

En la relación de retArados, donde dice: «:Follcla don Inocen
clo Ramirez Arríbas.-:-Fecha de retiro: 20 de junio de 1971»,
debe dec1r; «Cabo prImero don :Inocencio Eamfrez Arribas.
Peeh. de retiro: 20 ~ Junio de 1971.•

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 21 de junio de 1971 por la que se nom~

bran Catedráticos numerarios de «Matemáticas» de
Institutos Nacionales de Enseñanza Media, en Vir
tud de concurso de traslados por resultar únicos
peticionarlos.

Ilmo. Sr.: De confornudad con lo dispuesto en la Ley de
24 de abril de 1958 (<<Boletín Oflcial del Estado» del 25). Orden
de 3 de enero y Decreto de 16 de j\llio de 1959 (<<Boletín Ofi
cial de! Estado» de 3 de febrero y 30 de julio, respectivamente).
así eomO en la orden de convocatoria de 16 de enero de 1971
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de febreto), y teniendo en
cuenta. que las Cátedras que se indican solamente han sido
solicitadas por los Catedráticos que se mencionan, o por otros
que no pueden ser a ellas destinados por tener solicitadas, con
preferencia. otras cátedras en las que igualmente son o resultan
ser .únicos peticionarlos.

Este' Ministerio ha .resuelto:

1.° Nombrar, en virtud de concurso de traslados, Catedrá
ticosnumerarios de «MatemAticas»de los Institutos Nacionales

_de Enseñanza Media que se indican, a los~ siguientes concurR

santes:

Don Carlos Garefa Gil, para el Instituto Nacional de En
señánza Media de Huesca, primera cátedra., procedente de la
situación de excedencia.

Don FranciscO de Pauta GómezJt.viz, para el Instituto Na,..
cional .de Enseñanza. Media. de Moncada..ae~ch,·primera cá
tedra, procedente del femenino de Santander, .prlmera cátedra.

Don Manuel Ang~1 Vidal Meijón; para el Instituto Nacional
de Ensefianza Media de Santiago de Compostela (masculino),
segunda cátedra. procedente<lel. de La Estrada, con carácteT
provisional en virtud de rejngreso. •

2.° De conformi<1ad con 10 que preceptúa el artículo ge
gtmdo del Decreto <le 22 de junio de 1961 (<<Boletín Oficial del
Eeta.do» .de 18 de julio). los interesados tomarán posesión de
los nuev-os destinos 'que por la presente Orden se les confiere
desde elIde julio al 30 de septiembre del presente afio. ambos
inclusive.

3.° Los procedentes de la situaeión de excedencia tomarán
posesión de sua nuevos destinos en el plazo de treinta dias
hábiles, contados a pa.rt1r del siguiente al de la notificación
de su nombramiento.

Lo digo a ~V. 1, para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de junio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal.


